
   

   
       

Quito - Ecuador Dr. Luis Cuaical C.. ¿15430 
Calle Aldana N.- 148 —DR.MARCEIO CUAICAL GALARRAGA — Dra. Cumanda Cuaical 

Av. América ABOGADO Ledo. Carlos, Cuaical 

Teléfomos: 2734984 — 097666977 O SERNTEN NDENCIA 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑAR 
    

   
   

    

  

    

   

ING. BERTHA SUSANA CENTENO QUITO, « 
representante legal de la compañía ESPRIV A 
respetuosamente manifiesto y solicito: 

dn mi calidad de Gerente cua 
CIA. LTDA, a 

1.- Pongo en su conocimiento la CESION TOT* 
compañía realizadas a favor de la suscrita; ING 
QUITO, mediante escritura pública celebrada el 1[ 
Notario Noveno del Cantón Quito ( Encargado ) e 
Cantón Quito el 3 de marzo del 2008. 

  

»scrita en el Repistro Mercanikl del s3crita en e Epi o ercan Er 

2.- Asi mismo comunico, la CESION PARCIAL DE PARTICIPACIONES, de parte de 
la suscrita ING. BERTHA SUSANA CENTEN O QUITO, a favor del señor RAMIRO 
JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA, realizada mediantk escritura pública celebrada el 3 de 
marzo del año 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de marzo 
del 2003. p 

Por lo tanto el capital social de la compañía queda conformado de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SOCIO SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION 

ES 
Ing, Bertha U$80 USED | 80 20% 
Susana Centeno i 
Guito | 
Sr. Ramiro US$ 320 U$ 320 | 320 50% 
Javier Arauz 
Chiriboga 

l 

TOTAL US$ 400 US$ 400 hoo 100%        

     

    

    

      

   

3.- Adjunto copias de los nombramientos de jos nuevos administradores de la 
compañía: | 
PRESIDENTE: SR. JAVIER RAMIRO 
GERENTE GENERAL: ING. BERTHA SUSA 

ARAUZ CHIRIBOGA 
A CENTENO QUITO 

4- Una vez registrados estos cambios realizados en la compañía que 
represento, solicito se me confiera las CERTIFICACIONES necesarias para 
ACTUALIZAR EL R.U.C., de la compañia en el S.R.I 
Los demas datos de dirección y teléfonos se rhantienen los mismos. 

Fijo mi domicilio en el casillero judicial N a ciudad 

de Quito, asignado al Dr. Marcelo Cfaical Galárraka <iunisdes ¡salas 
seg 3bedo 

Atentamente, un d soewa 

  

Lc o y AR A3dyumo 
, A E Dolos a / phscje | Ny SN 

DERTHA susama CÉUTeHO-: E 30.



, 
. a 

Dr. FERNANDO POLO MIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EERTHA SUSANA CENTENO 0 NITO Y ESPOSO 

* A FAVOR DE 

RAMIRO JAVIER ARAUZ]| CHIRIBOGA 

CUANTIA: USDSILO, OO 

Di: copia 

eel 
En ¿la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República die 1 Ecuador, boy dia tres 

marzo (03) de marzo del dos! mil ocho, ante mi DOCTOR 

FERMANDO POLO ELMNIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantán Guito, comparecen, POr una parte, los. 

cónyuges señores ingeniera EERTHA SUSANA —CENTENMO 

QUITO Y LUIS ANTRÁL. PINCHAO, casados, par sus 

propios derechos, en calidad de Cedentesi Ya por 

otra, el señor RAMIRO : JAMIER —ARAUWZ  CHIRIBOGA, 

soltero, por sus propios ' derechos, en calidad de 

1 

Cesionario.- Los comparecient 
1 

es 

domiciliddos en 
1 

son ecustorianos, 

mayores de edad, esta ciudada 

capaces para contratar y. obligarse, a quienes de 

os col 
conocerlos doy fe, bien instriaz 

l 

idos por mí el Notario 

en el objeto y resultado de qe escritura pública, 

proceden libre 

    
   

a la qe y voluntariamente, de 

conformidad con la minuta ¡ que me presentan para que 

cleve critura pública, cupo tenor literal es el 

siguienjt SEÑOR NOTARIO: En si protocolo de 

Escrituras Públicas a su carbo, Ssirvase Incorporar 
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una € la que conste la prese hate escritura DE CESIÓN   
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DE PARTICIPACIONES realizada en la Compañía 

“ESPRIVA CIA. LTDA.”, contenida en las siguientes 

cláusulas: PÉIMERA.- Comparecientesi Comperecen a la 

celebración de la presente escritura DE CESION DE 

PARTICIFACIONES de la compañía ESFRIVA CIA. LTDA., 

por una parte en calidad de Cedentes, la ingeniera 

BERTHA SUSANA CENTENO QUITO y eu cényuge señor LUIS 

PINCHA,  —casados entre si3 y, por otra, en calidad. 

de cesionario, el señor RAMIRO JAVIER ARÁALZ 

CHIRIROGA, de estado civil soltero; todos 

ecuatorianos, mayores de edad, Capaces para 

contratar Y contraer obligaciones, libre Y 

voluntariamente, convienen a celebrar la presente 

escritura de cesión de participaciones.  —SEGUNDA. - 

ántecedentes: Uno.- Mediante escritura publica 

otorgada el nueve de mayo del dos mil tres, ante la 

Notaria Cuarta del Cantón Quito, a cargo del doctor. 

daime Sillón filbán, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantén Guito el catorce de julio del 

dos mil tres,.se constituyó legalmente la compañia “ 

ESPRIVA CÍA. LTDA.", con un capital social de 

CUATROCIENTOS —DOLARES ( U*$ 400,00), — Dos.- Mediante 

escritura pública celebrada el dieciséis de octubre 

del dos mil siete, ante el Notario Noveno del Cantón 

Guito, ( Encargado ), doctor duan Villacis Medina, 

e inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

marzo del dos mi ocho, la señora Ingeniera BERTHA 

SUSANA CENTENO GUITO, mediante cesión de 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

| 

particicaciones, adquirió el 

capital  sociad de la compañ 

única socia y por ende, 1 

totalidad de la compañia. TERO 

PARTICIPACIONES: Mediant 

Extraordinaria de Socios 

en esta ciudad de Úuito, 

cer 
| 
io. 

autoriz 

dos mil ochoa ( cuya col 

habilitante), se 

participaciones que la feal 

manera: La Ingeniera BERTHA 

titular de cuatrocientos bart 

cada LIE y cede y transtipre 

ARAUZA CHIRIBOGA,: trescientos 
I 

ás Í de un dólar cada wird, 

por ciento del: total del 

compañia, reservándose 

participaciones, Que CorresH 

ciento del total del capital 

    

    
   

    

   

  

   
    

   

correspondientes al 

Cien por    Ela constituyéndos 
, 

«. 2 

la a propietaria de 

ERA. DE LA CESIÓN DE 

Junta General 

a Compañia, celebrada 

ce de febrero del año / 

tificada se agrega como 

$ la cesión de 

jza de la siguiente 

SUSANA CENTENO (QUITO, 

icipaciones de un délar 

alo señor RAMIRO JAVIER 

veinte participaciones 

ochenta 

capital social de la 

para sl ochenta 

onden” al veinte por 

social de la compañia. 

Por la cesión parcial de las participaciones, el 

capital social de la compañia] ESPRIVA Cif, LTDA. 
t 

: nu tbo. - « 

queda integrado de la. siguiente forma: 
1 

NUMB EL 60219 CAPITAL dAPITAL NUMERD DE "PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIP. / 

sug BERTHA CENTENO QUITO go so Bo 20% " 

JA E RAMIRD ARAUZ CHIRTBOSA 320 320 "320 80% 

TOTAL + 2400 , 400 +00 100% 

CUBRTA.= Autorización: El Poctor Marcelo Cuaical 
t 

Bbalárraga, queda autorizado para que cumpla con 

todos los requisitos hasta] la inscripción de la 
e 

£ 
/  



presente cesión de participaciones en 21 Registro 

Mercantil de las presentes escrituras, yc la 

correspondiente comunicación a la Superintendencia 

de Compañias. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas y las de estilo para la 

plena validez de este instrumento escriturario. 

HASTA AUT LA MIMUTA, —que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que ha 

sido elaborada por el doctor Marcelo Cuaical, 

afiliado al Colegio de Abogados de Fichincha, con 

matrícula profesional número ocho mil treinta 

cuatro.- Fara la ' celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

leales del  casor Ys leida que les fue alos 

comparecientes ¿integramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

A /        

  

  

houuco AHCEZOOOS O 
RAMNIRG JAVIER ARAUZ CHIRIROGA 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSA 
SOCIOS DELA COMP 

ESP Ab 

  

    
   

  

     
   

    

      

  

En Quito, hoy día martes y 13 de febrero del 2005 H00D, en las 
oficinas de la compañia ukbicadas en la calle S Y Manuel 
Larrea, Segundo Piso, Of 204205 de esta ¿luda 2 Quito, con el fu realizar 
a Junta E General Univers rsal Extraordivaría de 'Socids, de la Comp añíia “ESPRIVA 
CIA. LTDA.”, se reúne la señora Ingeniera BERTHA SUSANA CENTENO 
QUITO, tHtular de, 400 participaciones; ¡siendo el valor cada una de las 
participaciones 1,00 cada una, por fanio se encuentran la socia 
propietaria de | i del capital social suscrito y pagad de la compañiz. 

El Presidente dNa-fínta señora Ing. BERTHA BUSANA CENTEMO GUITO; y, 
el Secretario Ad-hoc de la Junta Dr. parcela Cuaical Galamaga, verifica la 
presencia de la socia y la cantidad < e participaciones que representa y el 

Secretario informa que se encuentran presbnte A única socia que representa el 
100% del capital social de la compañía, ¡con lo cual una vez constatado el 
quórum, » POr unanimidad se deciara instalada la fesión para tratar los siguientes 
puntos que constituyen el orden del día 

| 
1.- Cesión de participaciones de propiedad de la socia Ingeniera BERTHA 
SUSANA CENTENO GUITO, a favor dél señor RÁMIRO JANER ARAUZ 
CHIRIBOG 

¡ 
Para ratificar la presente cesión de partici ipaciopes, comparecen y suscriben la 
prese nte acta el conyuge de la única socia, seño] LUIS ANIBAL PINCHAD. 

| 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: : 

Luego de ana lizar an ia de la cesión 

como favorab e esta a tra ister encia. Do no contra 

por tanto naomi fa BERTHA , SUSANA E ENT ¡ EN 
y derechos al nuevo socio de la compañía e 
CHIRIBOGA, a quien se le pone en conocimiento de los deberes y 

RIVA CIA! LTDA. . 

   

  

   

AS 

    

la nta la Ll 
ÍA OLfraLal de participaciones, 

venir a los estatu 
D QUITO, transfiere las acciones 

señor RAMIRO JAVIER ARAUZ 
obligaciones 

    

ala 

que conlleva esta cesión con todos sus chivos y ylpasivos. 

| 
Por lo tanto la cesión de participaciones se reallza de la siguiente manera: 

| 

La agniefa BERTHA SUSANA CENTENO  GUITO, titular de 400 
participafionés de US$ 1,00 cada una, cede ly transfiere al se ñor RAMIRO 
JAVIER [ARAUZA CHIRIBOGA, 320 participaciones de US 1,00 cada una, 
correspqnd iéntes al 50% del “total del  cábital NN de la compañí a 
reservándose para si 80 p yarticipaciones, aue cbrresponden al 20% del total d 
capital spalai de la compañía.    
Una ve concluidas las deliberaciones, Presi 

e 
lencia autoriza expresamente la 

'elaría para que proceda a elaborar  



el acta, la misma que servirá de documento hab 
transferencia ante el Registro Mercantil y la “uperintenden 
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RAMIRO JAYEB 
NUEVO SOCIO 
AFLEZEDOS-O 
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torgá ante mí, en fe de ello tontlero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —de una CESION DE -— PARTICIPACIONES 

SOCIALES. que otorga BERTHA CENTENO GUITO Y  ESFOSO. 

a favor de RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA, 

      

    

| 
debidamente firmada y selladal > mismo lugar y 

fecha de su celebración. -— 

IR 

EL. CANTON 

   



      

    

fend/ 

RAZON: LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO 

CUARTO SUPLENTE, ENCARGADO —DE- LA NOTARIA, 

MEDIANTE ACCION DE PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL. 

DE CLA JUDICATURA NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE GUION DF GUION DDEF, DE VEINTE Y CINCO DE 

FEBRERO DEL ARO. DOS MIL. OCHO: Tomé nota de la 

presente escritura pública de LESIÓN DE 

FARTICIPACIOÓNES SOCIALES , al margen de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE CLA COMPARTA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA sr ESPRIVA CIA. 

LTDA. ..,s otorgada, ante El NOTARIO CUARTO DOCTOR 

JATME AILLON ALBAN, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA 

A Ni CARGO, el MUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

TRES. En Quito, hoy día MIERCOLES CINCO DE MARZO 

DEL AñO DOS MIL OCHO, 

   der Mereta Gavilanes 

TARIO CUARTO SUPLENTE Dr. Lider Moreta Gavilanes 

TARIO SUPLENT
E 

QUITO NO o dor 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

| | 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscrit 
MERCANTIL de catorce de julio del dos mil tres, a fs 18 

compañía “ ESPRIVA CIA. LTDA.” referente a la pj 

Quito, a seis de marzo del año dos mil ocho. EL REGIS 

ción número 2122 del REGISTRO 
19, tomo 134, correspondiente a la 

resente cesión de participáciones.- 

OR.-   
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

DR. RAÚL GAYBOR Lo 7 E es 
e) e 0 

ng 

  

   

   


